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Fhmqupo 
concemuio

Oficial
DE BALEARES

Se publica los martes, jueves y sábados "
Se suscribe en Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptoree tienen derecho además de los números ordina 

rios a los extraordinarios.
Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

Nq t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados.

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oe íCIAl e s no.reci
bidos con más d" ot ilo días de atraso.

NUM.
13.112

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

■ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SEGCiO P IdVINGIAL
Núm. 3163 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

Junta Provincial de Precios
•Relación de los Precios Oficiales que 

regirán a partir del día l.° de diciembre 
de 1950 en toda la Isla, para los artícu
los racionados que a continuación se in
dican: 3 .

Aceite corriente en lugar de propia 
producción. — Precio venta mayorista, 
9'443 pesetas kg.—Precio venta detallis
ta, 9'00 pesetas litro 4- 0'20 pesetas litro.

’ Aceite corriente en lugar distinto de 
producción. — Precio venta mayorista, 
io'317 pesetas kg.—Precio venta detallis
ta, 9'80 pesetas litro + 0'20 pesetas litro.

Aceite entrefino en lugar distinto de 
producción. — Precio venta mayorista, 
10'971 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
10'40 ptas. litro, + 0'20 ptas. litro.

Aceite fino en lugar distinto de pro
ducción.—Precio venta mayorista, 11'408 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 10'80 
ptas. litro, + 0'20 pesetas litro. .

Alubias importación. — Precio venta 
mayorista, 5'500 pesetas kg.—Precio ven
ta detallista, 6'00 ptas. kg.

Azúcar. — Precio venta mayorista, 
9'400 ptas. kg. — Precio venta detallista, 
10'00 ptas. kg. . .

Bacalao importación.—Precio venta 
mayorista, 7'900 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 9'50 ptas. kg.

Café tostado.—Precio venta mayorista 
46'250 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
53'00 ptas. kg. . . p

Harina de trigo (racionamiento infan
til.—Precio venta mayorista, 3'500 pese
tas kg.—Precio venta detallista, 3'80 pe
setas kg.Jabón común.—Precio venta mayoris
ta, 6'050 ptas. kg—Precio venta detallis; 
ta, 6'50 ptas. kg.‘ . .

Manteca fundida.—Precio venta ma
yorista, 17'200 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 18'50 ptas. kg.

Pasta para sopa.—Precio venta mayo
rista, 6'600 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 7'00 ptas. kg.

. Pulpa seca de remolacha.—Precio ven
ta mayorista, 1'100 ptas. kg.

Tortas de coco, palmiste y linaza- 
Precio venta mayorista. 1'600 ptas. kg.

En todos los establecimientos donde se 
vendan los artículos relacionados se ex
pondrá en sitio bien visible una copia 
literal de esta orden.

Estos precios no podrán ser incremen
tados con ninguna clase de arbitrios ni 
impuestos.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimientos y Transportes vela
rán por el exacto cumplimiento de lo or
denado, haciendo que estos precios no 
sean alterados dentro de sus Municipios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en Palma, 
de Mallorca a 25 de noviembre de 1950,— 
El Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez. ** *

Núm. 3165
Venta de huevos Cániara C. A. T.

A partir del día de la fecha queda au
torizada la venta de huevos de cámara 
marcados con el anagrama C. A. T. cuyo 
precio de, venta al público es el de 16'80 
pesetas docena.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca, 27 noviembre de 
1950.—El Gobernador Civil.

* * *
/ . Núm. 3166

Habiéndose publicado en el apéndice 
n.” 20 de 1950 correspondiente a la Revis
ta de Legislación de Abastecimientos y 
Transportes de fecha 31 de octubre 
próximo pasado una relación de Tarjetas 
de Abastecimiento extraviadas en esta 
provincia, se hace público para general 
conocimiento de todos los interesados que 
deben presentarse en esta Delegación Pro
vincial (San Jaime 25) provistos de las Co
lecciones de cupones (Cartillas) correspon
dientes al primer semestre del año actual 
para hacerles entrega del primer ejem
plar dé la Tarjeta de Abastecimiento y 
Colección de cupones actualmente en vi
gor. ■

Palma 27 de noviembre de 1950.—El 
Gobernador Civil, José M. Pardo Suá
rez. * * *

Núm. 3111 ,
AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1951, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de esta Corporación 
por espacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término o' 
persona interesada prodrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que esti
men convenientes ante quien y como co
rresponde, con areglo a lo dispuesto en el 
artículo 228 y concordantes del Decreto 
ordenador de las Haciendas Locales de 25 
de enero de 1946.

San Antonio Abad 20 de noviembre de 
1950.—El Alcalde, Antonio Riera.

* * *
Núm. 3150

Don Juan Gelabert Caules Alcalde Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de 
Ciudadela de Menorca.
Hago saber: Que el Ayuntamiento Ple

no que me honro en Presidir en sesión or
dinaria del día 7 de los corrientes, por 
unanimidad acordó dividir el casco de es
ta población y su término municipal en 
cuatro distritos, en vez de los tres que en 
la actualidad tiene.

Lo que hago público para conoci
miento general y a los efectos de presen
tar las reclamaciones oportunas contra es
te acuerdo, en el plazo de 30 días a con
tar del siguiente al de su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, en la 
inteligencia de (pie una vez transcurridos 
estos días sin que se haya presentado 
reclamación alguna, no será válida la 
presentada con posterioridad.

Cindadela 9 de noviembre de 1950.
♦ *

Núm. 3151
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Habiendo sido formados la Matrícula 
de la Contribución Industrial y los PadVo- 
nes de la Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles, clases A y C para el año 
1951, estarán expuestos al público a efec
tos de reclamación en la. Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, a contar desde el de la in
serción del presente Edicto en elB. O. de 
la Provincia, para que los puedan exami
nar los interesados y presentar por escri
to las reclamaciones que crean pertinen
tes. v

Sah Juan Bautista» 22 de noviembre de 
1950.—El Alcalde, Jaime Mari.* *

Núm. 3152 •
AYUNTAMIENTO DE FORM ENTERA

Aprobado por'el Ayuntamienro el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1951, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días a 
efectos de reclamación, conforme a lo que 
determina el articulo 228 y concordantes 
del Decreto de 25 de enero de 1946.

Forméntera, a 23 de noviembre de 
Í950.— El Alcalde, José Costa Juan.

* * *
Aprobadas varias habilitaciones y su

plementos de crédito dentro del vigente 
presupuesto municipal ordinario, el ex
pediente instruido al efecto se hallará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días a efectos de reclamación.

Formentera, 23 de noviembre de 1950. 
—El Alcalde, José Costa Juan.

* * *
Núm. 3161

AYUNT.0 DE MANCOR DEL VALLE
Aprobados por este Ayuntamiento los 

padrones de Guardería Rural, Inspección 
de motores, Arrastre, Circulación de pe
rros, Canalones, Entrada de Carruajes en 
domicilios particulares, Puertas y Venta
nas, Balcones e invernaderos, Solares sin 
edificar, Circulación rodada d e lujo y 
Prestación personal para el próximo ejer
cicio de 1951, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, durante los cuales 
podrán formularse los reparos que se esti
men convenientes por los interesados; y 
finido dicho plazo no serán atendidos. ‘

Mancor del Valle a 24 de noviembre 
de 1950.—El Alcalde acctal, Arnaldo 
Reynés.

***
Núm. 3162

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1951, estarcí de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espaejb dé quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo, las reclamacio
nes que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al arti
culo 228 y concordantes del Decreto de 
25 de enero de 1916.

Mancor del Valle a 25 de noviembre

de 1950.—El Alcalde acctal., Arnaldo 
Reynés. ■ .

* * *
Núm.. 3105 <

Don Fernando Dodero Pérez, Magistra
do-Juez de Instrucción del Juzgado 
número uno de esta capital.
Por el presente edicto se hace saber; 

i que mediante auto de esta fecha dictado 
en el sumario que se instruye bajo él nú
mero 344 del corriente ejercicio sobre 
aborto provocado contra Pilar Oliver Gar
cía, hija de José y Pilar, casada, sus la
bores, de 29 años, natural de Alicante y 
vecina que fué de Bañeras, con domici
lio en calle La Porta sin número del par
tido Judicial de Alcoy, se ha acordado 
dejar sin efecto las requisitorias expedi
das para la busca y captura de dicha pro
cesada y 1 a publicación del presente 
edicto en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de es
ta provincia y de Alicante y asimismo re
mitir copia a los efectos procedentes al 
limo. Señor Director General de Segu
ridad, interesándose acuse de recibo.

Dado en Palma de Mallorca a veinte 
y uno de noviembre de mil novecientos 
cincuenta.—Fernando Dodero Pérez.—El 
Secretario P. H., M. Oliver.

* * *
Núm. 3120

Por el presente edicto se citan, llaman 
y emplazan a dos gitanas una de ellas 
llamada Trinidad de unos 56 años de 
edad y otra mas joven no constando mas 
datos respecto a ambas sino que vivían 
a principios de enero del pasado año 1949 
en unos brarracones de las inmediacio
nes del Huerto Cas Vicari de esta capital 
las cuales en la mañana del 19 de los co
rrientes se personaron en la tienda mer
cería de Margarita Bonet Miralles, sita 
en esta capital calle Olmos 42 y sustraje
ron 15 pañuelos señora seda fantasía, ha
biéndose con posterioridad ocupado 12, 
para que dentro del término de quinto 
día a contar desde el siguiente al en que 
se publique el presente ’ en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y sitios públi
cos de costumbre de esta capital compa
rezcan ante este Juzgado para declarar 
en el sumario que instruyo bajo el núme
ro 86 de 1949, sobre tal hurto, bajo aper
cibimiento si no comparecen de pararles 
el perjuicio a que haya lugar en derecho-.

Dado en Palma de Mallorca a veintiu
no de noviembre de mil novecientos cin
cuenta.—Fernando Dodero.—El Secreta
rio P. S., M. Oliver.

* * *
Núm. 3122

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza a Antonio Rodríguez 
Sánchez, labrador, soltero, de 24 años de 
edad, natural de Lucen a (Córdoba) veci
no que fué de esta ciudad, sin domicilio 
fijo, que residía en la calle de Ballester 
n.° 29-1.°, hijo de Antonio y Agueda, es
tatura, nariz y boca regulares, cejas al 
pelo, ojos negros, barba afeitada, color 
del rostro moreno y pelo castaño y de 
paradero ignorado, procesado en sumario 
número 173 de 1949 que se le sigue por 
hurto, para que dentro de diez días, a 
contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial del Estado, Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Baleares, y sitios públicos de
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costumbre de esta capital, comparezca I 
■ante dicho Juzgado sito,en la calle de San 
Miguel n.0 86 con objeto de llevar a efec
to la prisión decretada contra el mismo, I 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjucio a que haya 
lugar en derecho. • .

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y Agentes de 
de Policía Judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial 
de e§ta ciudad, a disposición de este Juz
gado. e .

Palma a veintidós de noviembre de 
mil novecientos cincuenta. — Fernando 
Dodero.— P. H., M. Olí ver.—Rubricados.

* - - * *
Núm. 3142

Por erl presente edicto se cita, llama y 
emplaza a D. Juan Ordinas Carrascosa, 
que al parecer en el año 1946 tenía su do
micilio en esta capital, calle Conquista-' 
dor n.° 42 y cuya filiación no consta, para 
que dentro del término de cinco días a 
contar desde el siguiente al en que se pu- . 
blique el presente en el Bo l e t ín  Oe ic t a l  
de esta provincia y sitios públicos de eos- 1 
tumbre de esta'capital, comparezca ante i 
este Juzgado, para declarar como testigo . 
en el sumario que se instruye bajo el nú- | 
mero 106 del pasado ejercicio, sobre apro- ' 
piación indebida, por querella del" Banco I 
Crédito Industrial S. A. domiciliado en 
Madrid,,formulada contra Luciano Alor- 
da Aleo ver • •

Dado en Palma de Mallorca a veinti
cuatro noviembre de mil novecientos cin
cuenta.—Fernando Dodero.—El Secreta
rio P. S., Miguel Oliver.

Núm. 3157
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Andrés Torres Alberola, -cuya 
filiación y paradero no constan para que 
dentro dé quinto día a contar desde el si
guiente al en,que se publique el presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y sitios públicos de costumbre de esta ca
pital, comparezca ante este Juzgado para 
ser oído en el sumario que se instruye 
bajo el número 146 de 1949, sobre estafa 
de un aparato-de radio por denuncia de 
Guillermo Gomis Bauza, bajo apercibi
miento si no comparece de pararle el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 
’ Dado en Palma de Mallorca a veinti
trés noviembre de mil novecientos cin
cuenta.—Fernando Dodero.—El Secreta
rio P. S., Miguel Oliver,

* * * 
Núm. 3158

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza, a Juan Morant Compañy que 
hace unos 11 meses tuvo su domicilio en‘ 
esta capital cálle de Santacilia número 
5-4.° cuya demás filiación y paradero se 
ignora para que dentro el término de 
quinta día a contar desde el siguiente al 
en que se publique el presante en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia compa
rezca ante este Juzgado para ser oído en 
el sumario que se instruye bajo el núme
ro 396 del corriente ejercicio sobre false
dad bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos 
cincuenta. — Fernando Dodero.—El Secre
tario P. H., Miguel Oliver.

* * * 
Núm. 3156

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción núm. Uno de Palma de Mallorca.
. CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En mérito de lo acordado por el señor 

Magistrado J uez de Primera Instancia nú
mero Uno dé esta Ciudad pbr providencia 
de veintitrés del actual dictada en autos 
de juicio de mayor cuantía promovidos 
por el Procurador Don Luís Terrasa en 
nombre de Don Juan Nigorra Reynés, 
contra otros y los herederos desconocidos 
de Don Francisco Pizá Barceíó, los de 
Don Sebastián Cruellas Julia, los de Don 
Fernando Alzamora Gomá y los también 
demandados de domicNios desconocidos 
Don Miguel de Zayas Bobadilla y D. José 
María Casas Bosch, sobre nulidad de cer
tificaciones error en pago y otros ex
tremos. .

Por la. presente cédula se cita y em
plaza a los expresados demandados; por 
segunda vez, y para que‘dentro del tér
mino de cuali’o días comparezcan en los 
autos personándose en forma, y previ
niéndoles que do no comparecer sean de
clarados en rcbiddia; y cuyas respectivas 
copias de demanda y documentos se en
cuentran en Secretaría..

Palma de Mallorca a 21 de noviembre 
de 1950.—El Secretario, Angel Romero.

Núm. al55
Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia número dos 
de esta Ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en las diligencias 
sobre cuenta Jurada promovidas por el 
Procurador í). «Antonio Nlcolau contra 
D. Bartolomé Antich y Oliver, se sacan 
a pública subas’t.a por tercera vez y sin 
sujeción a tipo los derechos de todas cla
ses que competan a dicho D. Bartolomé 
Antich Oliver contra D. Guillermo Más 
Obrador por virtud de la letra de cainbio 
clase 1.a serie A ii.° 0938306, cuya letra 
sirvió de base al juicio ejecutivo instado 
por dicho Sr. Antich contra el menciona-, 
do Sr. Más en reclamación de noventa 
mil pesetas importe de dicha cambial. 
Para su remate se señala el día veintio
cho de diciembre próximo en el local de 
este Juzgado calle dé San Miguel núme
ro 86. .

CONDICIONES
Las mismas que se tuvieron en cuenta 

y que aparecen insertas en el B. O. de 
esta Provincia número 13.062 de fecha 5 i 
de agosto último con la única salvedad ' 
de que por ser tercera subasta se verifi- ' 
cará sin sujeción a tino.

Dado en Palma dé Mallorca atyfmti- I 
cinco de noviembre de mil novecientos : 
cincuenta-—Ignacio Summers.—El Secre
tario P. S., José Solivellas.

* *
Núm. 3127

Juzgado de Primera Instancia e Instruc- : 
ción número dos de Palma.

• Martorell Gual, Jaime. 56 años, hijo 
de Juan y Juana, casado, éarpinterb na
tural de' blancor del Valle vecino de 
Lloret de Vista Alegre, procesado en cau
sa 19 rollo 1379 de 1948 sobre hurto com
parecerá ante este Juzgado de Instruc
ción número dos, sito en la calle de San 
Miguel núm. 86 dentro del plazo de trein
ta días a contar de- la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de 
constituirse en prisión bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no 'compa- . 
ieCSe interesa de las Autoridades todas y 
se encarga a los Jefes de Policía Judicial 
se proceda a la detención e ingreso en la 
prisión del mismo.

Palma 22 de noviembre de 1950.—El 
Magistrado Juez.—Ignacio Summer.— El 
Secretario, Honorato Sureda.

Vallés Morlá, Miguel, de 22 años de 
"edad, hijo de Miguel y Antonia, soltero, 
jornalero natural de Muro y vecino de 
Palma, procesado en sumario número 193 
rollo 648 de 1948 sobre robo comparecerá 
ante este Juzgado de Instrucción número 
dos, sito en la calle de San Miguel núme
ro 86, dentro del término de treinta días 
a fin de constituirse en prisión bajo aper
cibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Intereso de las Autoridades todas y 
encargo a los Agentes de,Policía Judicial 
se proceda a la detención e ingreso en 
prisión del expresado.

Palma a 22 de noviembre de 1950. -El 
Magistrado Juez, Ignacio Summers. El 
Secretario, HonoratoSureda.

. *.
Núm. 3154

Don Diego Bósch Olives, Juez de Prime
ra Instancia accidental de la Ciudad 
y Partido de Mahón.
Hago Seber: Que en el juicio de testa

mentaría de don Juan Riudavets Pons, 
vecino que fué de San Cristóbal en esta 
Isla, en donde falleció el doce de enero 
de mil novecientos ocho, que se sigue an
te este Juzgado a instancia de uno de los 
herederos, don Juan Riudavets Riuda
vets, representádo por el Procurador don 
Gabriel Offila Cardona, en providencia 
de esta misma fecha se ha acordado ex
pedir el presente para que sirva de cita
ción y convocatoria de todos los interesa- 
dos-en la expresada herencia para que el 
día veinte v ocho de diciembre próximo 
v hora de las once, comparezcan en la 
Sala Audiencia este Juzgado, sito en la 
Plaza del Claustro, a, fin de proceder al 
nombramiento de peritos que tasen las 
fincas que dejó el finado don .luán Riuda
vets Pons, quedando advertidos que, de 
no comparecer se procederá a la ejecu
ción de lo acordado con ios que asistan a 
la convocatoria, todo ello de conformidad 
con lo previsto en el artículos 1069 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. •

Dado en Mahón, a veinte y dos de no 
viembre de mil novecientos cincuenta.— 
Diego Bosch. El .Secretario actal, (ilegi
ble). ** *

Núm. 3168
Don Luís Almódovar Penalva, Juez Mu

nicipal núm. Dos y accidentalmente 
encargado del. Juzgado Municipal nú- 
•mero Uno. , -
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia dictada en juicio de desahucio por 
falta de pago seguido por Don José Fieras 
Alegre contra Don José Salom Capó, se 
acordó sacar a pública subasta los bienes 
embargados del demandado bajo las si
guientes condiciones: •

J£l acto de remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito calle del Sol n.° 7 el día sie
te de diciembre próximo a las doce horas.

No se admitirá Jicitador que no" depo
site previamente el 10 °/0 establecido en 
la Ley, ni se admitirán posturas que .no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
siendo los gastos de subasta y posteriores 
a cargo del rematante.

Los bienes embargados son:
Pesetas

Puerta vidriera madera . . . 25‘00
Dos taburetes madera . . 20‘00
Una caja tnadera para cóloeaeión

altavoz.............................. ....  . 30‘00
1 tablero para herramientas . . 10‘00
8 cajas nupvas para radio . . 2b0‘00
2 cajas usadas para aparatos ra

dio .. . . . . . . ' . 45‘00
1 caja para gramola . . . ■. 30‘00
Accesorios usados y casi inutili

zados ....................................... 350'00

Total . . . . 710'00

Dado en Palma a 11 de noviembre de 
1950.—Luís Almódovar.

Núm. 3153
Juzgado Municipal Número Uno de Paf- 

ma de Mallorca.
CÉDULAS DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de la acordado por el Señor 
Juez Municipal del Juzgado n.° Uno de 
esta ciudad, en providencia de hoy día 
de la fecha, dictada en el juicio de cogni
ción romovido por Doña Catalina Socias 
Bennásar, contra Jos herederos, suceso
res o, causahabientes de Doña Francisca 
Guillem Vidal y contra los 'parientes y 
demás personas desconocidas que se 
crean con derecho a la prórroga del con
trato de inquilinato de la vivienda piso 
l.° de la casa n.° 17 de la calle de Son 
Nadalet de esta ciudad, que tenia concer
tada dicha señora, y contra otra, se cita 
a estos desconocidos, para que en ‘el im
prorrogable‘plazo de seis días copsteSten 
la demanda en forma, acompañando los 
documentos en que fiXiden sus derechos, 
apercibiéndoles que, dé no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, haciéndoles saber que las co
pias de la demanda y documentos se ha
llan en esta Secretaría a disposición de 
los mismos. ■

Palma a veintidós de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Secreta
rio, (ilegible i.

* e * * 
Núm. 3180

En virtud de lo acordado por el Señor 
Juez municipal del Juzgado Número uno 
de esta ciudad, en providencia de hoy día 
de la fecha dictada en el juicio de cogni
ción por D. Juan Riera Cabot promovido 
contra D. Pedro, D. Miguel Riera Cabot, 
ausentes en ignorado paradero, se cita a 
estos últimos, para que en el improrroga
ble plazo de seis días conteste la demanda 
en forma, acompañando los documentos 
en que funde su derecho, apercibiéndole 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Palma veinte y tres de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.—El Secreta
rio, (ilegible). .

* * * *
Núm. 3171 .

CEDULA DE CITACION
El señor Juez municipal del Juzgado 

n.° Uno de esta ciudad, en providencia de 
esta fecha dictada en el Juicio de Conci
liación instado mediante la papeleta* de 
que es copia la que va unida a la presen
te, ha acordado señalar para la celebra
ción del acto el día siete de diciembre 
próximo a las once horas mandando citar 
a las partes del Juiciopreviniéndoledque 
comparecerá en legal forma en este Juz
gado (calle del Sol, n.0 7), y quede no 
comparecer por si o por medio de apode
rado en legal forma les parará el perjui
cio a que haya lugar' y para que sirva de 
citación a D. Juan \'ila Capllonchs de do
micilio ignorado ex tendiéndose la presen
te en Palma, a 26 de noviembre de mil no
vecientos cincuenta. El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3172
Don Luis Almódovar Penalva Juez Muni

cipal número dos de esta Ciudad.
Por el presente edicto se cita a la He

rencia yacente y herederos desconocidos 
de Don" Rafael Camps Coll natural de Ma
hón, mayor de edad que tuvo su última 
residencia en el Hospital Provincial para 
que el día siete del próximo diciembre 
comparezcan ante este Juzgado al objeto 
de asistir como demandados al incidente 
de pobreza formulado por Don Juan Cos
ta Ribot para litigar contra ellos en jui
cio de cognición sobre pago de cantidad, 
previniéndoles que de no comparecer se 
seguirá el incidente en su rebeldía.

Palma veinticinco de noviembre de 
mil noviícientos cincuenta.—Luis Almó
dovar.—El Secretario, P. Conde.

* * *
Núm. 3153

Don José Téllado Vicente, Secretario del 
Juzgado Comarcal de Manacor.
Certifico: Que ¿’i el juicio de faltas 

número 12 del año en curso se ha dictado 
la siguiente sentencia cuyá cabecera y 
parte dispositiva es como sigue:

En la ciudad de Manacor a diez y seis 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta.—Don Vicente Miguez Limia, 
Juez Comarcal, ha visto los presentes 
autos de juicio de faltas seguidos por le
siones contra, Antonio Adrover Rey, cu
yas demás circunstancias se ignoran y en 
cuyo procedimiento ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal y....

Fallo que debo absolver 'y absuelvo a 
Antonio Adrover Rey declarando las cos
tas de oficio. Notifíquese esta sentencia 
al absuelto por edictos».—V. Miguez.— 
Rubricado.

Y a efectos de notificación del referi
do Antonio Adrover Rey cuyo paradero 
se ignora libro la-presente en Manaeor el 
diez y seis de noviembre de mil novecien
tos cincuenta. — José Tellado.—Rubrica
do.

* * »
Núm. 3160

Juzgado Comarcal de La Puebla.
Ed ic t o .—Por el presente, se cita, lla

ma y emplaza a Adrián López López de 
veintiséis años de edad, soltero, hijo de 
Francisco y Dolores natural de Algama- 
zilla de Alba (Ciudad Real) que tenía su 
domicilio en una pensión de la del Soco
rro de la ciudad de Palma, y en la actua
lidad de ignorado paradero, para que co
mo denunciado el día once de diciembre 
próximo a las diez horas de su mañana 
comparezca ante este Juzgado Comarcal, 
sito en la Casa Consistorial, a fin de con
currir al juicio de faltas que se celebrará 
dicho día y- hora; debiendo hacerlo con 
las pruebas que tenga bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho si no comparece. .

La Puebla 25 noviembre 1950.—Él Se
cretario, Bartolomé Barceló.

* * »
Ed ic t o .—Por el presente, se cita, lla

ma y emplaza a Isidoro Muñoz Comas, 
de edad de diez y ocho años, soltero, hijo 
de Isidoro y Catalina natural de Lloseta 
de ignorado paradero para que el día on
ce de diciembre próximo a las diez horas 
de su mañana comparézca ante este Juz
gado Comarcal, sito en la Casa Consisto
rial, a fin de concurrir como denunciado 
al juicio de faltas que se celebrará dicho 
día y hora, debiendo hacerlo con las 
pruebas que tenga bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya'lugar 
en deiecho si no comparece.

La Puebla 25 noviembre 1950.—El Se
cretario, Bartolomé Barceló.

* • * +
Núm. 3113

REQUISITORIA
Tur Costa, Antonio-, hijo de de Miguel 

y de Catalina, natural de Ibiza, de esta
do casado, de 33 años de edad, de profe
sión marinero, domiciliado últimamente 
en Palma de Mallorca, calle de .Jaime II 
número 14 - l.° procesado por supuesto 
delito de robo, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Comandante de In
fantería de Marina, Juez Permanente de 
la Comandancia General de la Base Na
val de Baleares, Don Adolfo Millán Fiol, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Palma de Mallorca a 21 de noviembre 
de 1950. 1

PALMA. — Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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Se acordó felicitar a la becaria Srta. M.a Angeles Mayans Bo: 

net por el feliz térmimo de sus estudios.
Se acordó desestimar la reclamación de la Excma. Diputación 

provincial de Almería pidiendo, por primera vez, el pago de es
tancias causadas en su Hospital en 1939 por un enfermo natural 
de esta provincia, toda vez que no se ha acreditado la naturaleza 
de tal enfermo, su última residencia durante diez años y por ha- e 
ber prescrito la acción ya que las exacciones provinciales prescri
ben el plazo de cinco años, contados desde la fecha en que nazca 
la obligación de contribuir. .

Se acordó felicitar a D. Antonio Oliver Frontera, Director del 
Hospital provincial, por su ingreso en la Orden Civil de Sanidad 
y ofrecerle los distintivos de la Orden en que ha ingresado.

Se acordó prestar conformidad a la propuesta de nombramien
to de Recaudador auxiliar formulada a favor de D. Pedro Bordqy 
por el Recaudador titular de la zona de Manacor.

Se acordó prestar conformidad a la designación del Médico 
D. Pedro Alorda Gelabert para sustituto del Jefe Clínico D. José 
Anguera Llobera en las funciones que le son propias como encar
gado de la asistencia médica a los acogidos a la Casa de Miseri
cordia. •

Se acordó denegar la conformidad de esta Diputación a la pro
puesta. designación del Médico D. Alberto Gonzáles Fuster, para 
sustituto del Profesor de Sala D. Bartolomé Vanrell Camps.

Fué admitida la renuncia de D. Manuel López Ruiz de Azagra 
y de D. Gabriel Muntaner Hellín al cargo de Médicos interinos de 
Guardia déla Clínica Mental Jesús.

Se acordó nombrar a D. Jaime Solivellas Blanes para médico 
interno de Guardia interino de la Clínica Mental de Jesús.

Se acordó conceder un voto de confianza al Sr. Presidente pa
ra cubrir la otra vacante de médico interno de guardia de la Clí
nica Mental de Jesús. • .

Se acordó agradecer diferentes.obsequios entregados a la Casa 
de Misericordia y a la Casa provincial de la Infancia.

La Diputación quedó enterada del movimiento de población 
ocurrido durante el pasado mes de julio, en los Establecimientos 
de Beneficencia que de la misma dependen.

27
conseguir la línea aérea que ha de enlazar las tres Islas con la 
Península, y entre sí.

Se acordó testimoniar a los Excmos. Sres. Ministro de la Go
bernación y Subsecretario del propio Ministerio, el agradecimien
to de esta Diputación por la suma de 50.000 ptas. últimamente 
concedida, la cual queda reservada para adquirir una nueva ins
talación radioterápica.

Finalmente quedó la Diputación enterada de una carta del se
ñor Director de lá Escuela Elemental de Trabajo de Barcelona, 
agradeciendo las atenciones 'guardadas a los alumnos de aquel 
Centro que estuvieron últimamente en Mallorca.

Por último acordó la Diputación reunirse en sesión ordinaria 
y primera convocatoria a las diez y seis horas del día veinticuatro 
del próximo venidero mes de agosto y, en su caso, en segunda 
convocatoria, a las diez y seis horas y treinta minutos del mismo 
antes mencionado día.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento.

Palma, 24 de agosto de 1950.—El Presidente, Pedro Salas.—El 
Secretario, S. Puente. .

Sesión celebrada el día 24 de agosto de 1950
Se aprobó el acta de la sesión interior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales. •

- La Diputación quedó enterada de los acuerdos y resoluciones 
adoptadas por el Sr. Presidente, en funciones de Presidente Ge
rente, durante el período transcurrido desde la pasada sesión.

Fué aprobada una nómina de estancias causadas por una en
ferma hospitalizada en la Colonia Sanatorio de San Francisco de 
Borja, Fontilles. • . *

Fueron aprobadas tres nóminas de estancias causadas por me
nores naturales de la provincia, internados en Establecimientos 
dependientes de Tribunales Tutelares de la Península.

Se dió cuenta de un escrito del limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, trasladando resolución del limo. Sr. Director
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General de Contribuciones y Régimen de Empresas, por la que 
aprueba el presupuesto extraordinario acordado para construc
ción de nuevos Establecimientos de Beneficencia y ampliación o 
mejora de otros edificios propiedad de psta Diputación, al propio 
tiempo que autoriza el préstamo a concertar con el Banco de Cré
dito Local de España que ha de cubrir las obligaciones de dicho 
presupuesto. , .

La Diputación acordó felicitar al Sr. Presidente por el éxito lo
grado y facultarle para que ifueda firmar la pertinente escritura 
pública del contrato con el Banco de Crédito Local de España, asi 
como cuantos otros documentos sean precisos a la efectixidad 3 
ejecución de aquel. ,,

La Diputación quedó enterada de otra resolución del limo. Se
ñor Director General de Contribuciones y Régimen de Empresas, 
autorizando la aplicación de los recargos extraordinarios que han 
de cubrir el servicio de intereses y amortización del préstamo a 
concertar con el Banco de Crédito Local para nutrir el presupues
to extraordinario antes mencionado.

De conformidad con el informe emitido por el Sr. Interventor 
accidental de fondos provinciales se acordó, señalar en el a poi 
100 el recargo sobre las cuotas del Tesoro de la Contribución Fe- 
rritorial rústica y pecuaria que habrá de percibirse desde día l.° 
de enero de 1951 y estará destinado al servicio de intereses y 
amortización del préstamo a concertar con el Banco de Crédito 
Local de España. • , . ,

Se acordó aplicar el presupuesto extraordinario el superávit , 
que arroja la liquidación del presupuesto ordinaro provincial co
rrespondiente al ejercicio de 1919.

De conformidad con lo propuesto por la Sección de Beneficen
cia, se acordó que la nueva Casa provincial de la Infancia se le
vante en terrenos propiedad de esta Diputación que forman parte 
(le la Granja Agrícola anexa, a la Clínica Mental de .Jesús y que 
precisarán de una pequeña parcela lindante, con dichos terrenos, 
que fue ocupada en trámite de expropiación forzosa, para la pro
pia Granja Agrícola y corresponden a la finca denominada «Ca 
TArdiaca». ■

Se acordó publicar el anuncio previo de subasta para ejecu-
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ción de las obras de la nueva Casa provincial de la Infancia y del 
Pabellón residencia, de las Hermanas de la Caridad adscritas a la 
Clínica Mental de Jesús.

Se concedieron diferentes premios a funcionarios de esta Dipu
tación que se han distinguido en la tramitación del presupuesto 
extraordinario de que antes se hizo referencia.

La Diputación quedó enterado de que el limo. Sr. Director Ge
neral de Sanidad concedió 200.000 ptas. para obras del Pabellón 
de Infecciosos. .

Se aprobó un dictamen de la Sección de Hacienda sometiendo 
un proyecto de suplemento y habilitaciones de créditos para aten
der diferentes obligaciones de inaplazable e ineludible cumpli
miento, resolviendo exponerlo al público, a efectos de reclama
ción, por plazo reglamentario.

La Diputación quedó enterada y prestó conformidad a las li
quidaciones presentadas por el Sr. Jefe de la Sección de Hacienda 
respectivas a derechos de estancias causadas por acogidos que son 
a cargo de Ayuntamientos de la provincia.

De conformidad con lo propuesto por la Sección de Educación, 
se acordó la prórroga de.dos becas concedidas para estudios Uni
versitarios, conceder cuatro becas para estudios de capacitación 
agrícola en la Granja Escuela de Caldas de Montbuy, conceder 
una bolsa de estudios para perfeccionamiento en el arte de la mú
sica, y anunciar concurso para concesión de una beca de estudios 
universitarios.

La Diputación acordó prorrogar por un año más la beca conce
dida a D. Francisco Sitjar Cerda, para perfeccionarse en el arte 
de la escultura.

Se acordó prorrogar para el curso escolar 1950-51, la bolsa de 
estudios concedida en su día a D. Francisco Jover para seguir en 
Madrid sus estudios para Ingeniero de Caminos.

Se acordó satisfacer los gastos de estudios a un asilado acogido 
a la Casa de Misericordia.

La Diputación quedó enterada de un oficio del Sr. Alcalde de 
Ibiza dando cuenta- de los dos 'alumnos de la Escuela de Artes y 
Olicios de aquella ciudad <|ue disfrutarán de las becas concedidas 
por esta Corporación.
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